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DELEGACIÓN  DE  ÁREA  DE  FAMILIA,  IGUALDAD  Y  PARTICIPACIÓN
CIUDADANA
SERVICIO JURÍDICO-ADMINISTRATIVO

ANUNCIO

A  PROBACIÓN  DEFINITIVA   DE  SUBVENCIONES  RELATIVA  A  LA  CONVOCATORIA  DE  
AYUDAS PÚBLICAS AL   ARRENDAMIENTO DE VIVIENDA PARA MENORES DE 35 AÑOS EN  
EL MUNICIPIO  DE ALMERÍA (CENTRO HISTÓRICO)  DE LA DELEGACIÓN DE ÁREA DE
FAMILIA,  IGUALDAD  Y  PARTICIPACIÓN  CIUDADANA DEL EXCMO.  AYUNTAMIENTO  DE
ALMERÍA PARA EL AÑO   2020.  

Pongo en su conocimiento que la Junta de Gobierno Local del Excmo. Ayuntamiento de
Almería,  en su sesión  ordinaria de  fecha  09 de diciembre de 2020,  adoptó,  entre  otros,  el
siguiente acuerdo:

22.-  Aprobación  de la concesión de subvenciones relativas a  la Convocatoria de
Ayudas Públicas al Arrendamiento de Vivienda para Menores de 35 años en el municipio de
Almería (Centro Histórico) para el año 2020, por importe total de 9.400,00 €. 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, aprobar la
propuesta de la Concejal Delegada del Área de Familia, Igualdad y Participación Ciudadana, que
dice: 

 “DOÑA PAOLA LAYNEZ GUIJOSA,  Concejal  Delegada  de  la  Delegación  de  Área  de
Familia, Igualdad y Participación Ciudadana, en relación con el expediente administrativo de la
CONVOCATORIA DE CONCESIÓN DE AYUDAS PÚBLICAS AL ALQUILER PARA MENORES DE
35 AÑOS EN EL MUNICIPIO DE ALMERÍA (CENTRO HISTÓRICO) DE LA DELEGACIÓN DE
ÁREA DE FAMILIA, IGUALDAD Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO
DE ALMERÍA PARA EL AÑO 2020, visto el Informe Jurídico de fecha 27 de noviembre de 2020, y
el  Informe  de  Fiscalización  emitido  por  la  Intervención  General  Municipal  en  fecha  30  de
noviembre de 2020, en el que ejerce función fiscalizadora de conformidad con lo establecido en el
artículo 214 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo por el cual se aprueba el Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales  y al amparo de lo dispuesto en el
artículo 127 de la LRBRL, en la redacción dada por la Ley 57/2003, de 16 de diciembre, tiene el
honor de proponer a la  Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería,  la  adopción de la
siguiente:

PROPUESTA DE ACUERDO

PRIMERO.- Aprobar  la  propuesta de Acuerdo Definitiva de subvenciones  relativa a la
Convocatoria de Ayudas Públicas al Arrendamiento de Vivienda para Menores de 35 años en el
municipio  de  Almería  (Centro  Histórico) de  la  Delegación  de  Área  de  Familia,  Igualdad  y
Participación Ciudadana del Excmo. Ayuntamiento de Almería para el año 2020, con plazo de
ejecución Septiembre, Octubre, Noviembre y Diciembre de 2020, por un importe total de 9.400,00
€ con cargo a la Aplicación Presupuestaria A300 23109 48000 “Convocatoria de Ayudas al Alquiler
para Menores de 35 años”  del Presupuesto Municipal de 2020, conforme a lo establecido en el
informe  técnico  de  propuesta  definitiva  de  fecha  26  de  noviembre  de  2020  y  de  acuerdo  al
siguiente detalle:
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DELEGACIÓN  DE  ÁREA  DE  FAMILIA,  IGUALDAD  Y  PARTICIPACIÓN
CIUDADANA
SERVICIO JURÍDICO-ADMINISTRATIVO

Nº
EXPTE

Nº DE
ENTRADA

FECHA APELLIDOS Y
NOMBRE

DNI
DATOS

VIVIENDA
ARRENDADA

RENTA
MENSUAL

IMPORTE
MENSUAL

AYUDA
QUE

SOLICITA

PROPUESTA
CANTIDAD

TOTAL 
A

SUBVENCIONAR

1
2020045219 07/09/20 MARIA DEL MAR

MARÍN MALDONADO
***1587**

C/ Real n.º **,
**

500,00 € 250,00 € 1.000,00 €

2 2020045307 07/09/20
ANTONIO

WENCESLAO
CAPILLA LÓPEZ

***3007**
C/ Perea nº **,

**
420,00 € 420,00 € 1.680,00 €

3 2020046215 11/09/20
JESÚS NAVARRO

SÁNCHEZ
***5928**

C/ Demóstenes
n.º ** 

375,00 € 250,00 € 1.000,00 €

4 2020046490 14/09/20
MARÍA JOSÉ

FERNÁNDEZ LÓPEZ
***2409**

Plaza Pavía n.º
**, **

300,00 € 300,00 € 1.200,00 €

5 2020046683
14/09/20

(RE)*
MARÍA ISABEL
MUÑOZ LÓPEZ

***5001**
C/ Trajano n.º

**, **
400,00 € 200,00 € 800,00 €

6 2020047704 18/09/20
PABLO ROMERO

TORRES
***3008**

PRESENTA RENUNCIA CON FECHA 09/10/2020 
 NRE 67-2020 2020052082

7 2020048111
18/09/20

(RE)*
LUIS SANTIAGO

CARRILLO
***3031**

C/ Real n.º **,
**

350,00 € 350,00 € 1.400,00 €

8 2020048092 21/09/20
MARÍA GARCÍA

ALARCÓN
***3071**

C/ Jovellanos
n.º **, **

500,00 € 300,00 € 1.200,00 €

9 2020048079 21/09/20
JHAZMÍN DEL ROCÍO

BARREZUETA
BARREZUETA

***9798**
C/ Méndez

Nuñez n.º **, **
500,00 € 280,00 € 1.120,00 €

10 2020054766 26/10/20 ASMA LITA ****8791*
C/ Sales n.º **,

** 
260,00 €

EXCLUIDA. SOLICITUD
PRESENTADA FUERA DE
PLAZO. FECHA 26/10/2020

NRE 2020054766

TOTAL: 9.400,00 €

*RE: Registro Electrónico

SEGUNDO.- Conceder  las  subvenciones  a  los  solicitantes,  los  cuales  cumplen  los
requisitos y alcanzan la consideración de beneficiarios.

TERCERO.-  Desestimar  las  alegaciones presentadas  por  Dª  María  del  Mar  Marín
Maldonado con DNI 75.715.872X de acuerdo a la siguiente motivación:

“El criterio seguido por el Coordinador Técnico para otorgar la subvención a lo solicitantes
que cumplían los requisitos establecidos en la convocatoria al efecto fue otorgar a cada uno de
ellos el Importe Mensual de la Ayuda solicitada, en este caso, 250,00 €, dado que en las Bases de
la Convocatoria no se establecía un límite máximo por vivienda arrendada. 

El período subvencionable se corresponde desde la aprobación de las referidas Bases
hasta final del año natural 2020. El Acuerdo de Junta de Gobierno Local de aprobación de la
Convocatoria de Ayudas Públicas al Alquiler de Viviendas para Menores de 35 Años se realizó con
fecha  10  de  Agosto  de  2020  y  se  publicó  en  el  BOP  nº168  de  31  de  Agosto  de  2020,
subvencionándose por tanto los meses de Septiembre, Octubre, Noviembre y Diciembre según la
cantidad mensual solicitada, lo que hace, en el caso de Dª María del Mar Marín Maldonado, un
total global a subvencionar de MIL EUROS (1.000,00 €).”
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DELEGACIÓN  DE  ÁREA  DE  FAMILIA,  IGUALDAD  Y  PARTICIPACIÓN
CIUDADANA
SERVICIO JURÍDICO-ADMINISTRATIVO

CUARTO.- Excluir  del  procedimiento  la  solicitud  de  subvención  de  Dª  Asma  Lita,
presentada en el Registro General del Ayuntamiento de Almería en fecha 26/10/2020 y número de
asiento 2020054766,  por haber sido presentada fuera del plazo establecido en las Bases de la
Convocatoria.

QUINTO.- Ratificar la disposición del gasto aprobada por acuerdo de Junta de Gobierno
Local de la Ciudad de Almería el 16/11/2020. Constan en el expediente los documentos contables
D, Disposición del gasto de fecha 22/11/2020, conforme al siguiente detalle:

Nº
EXPTE APELLIDOS Y NOMBRE

DNI
PROPUESTA CANTIDAD TOTAL

A SUBVENCIONAR

1
MARIA DEL MAR MARÍN

MALDONADO
***1587** 1.000,00 €

2
ANTONIO WENCESLAO CAPILLA

LÓPEZ
***3007** 1.680,00 €

3 JESÚS NAVARRO SÁNCHEZ ***5928** 1.000,00 €

4 MARÍA JOSÉ FERNÁNDEZ LÓPEZ ***2409** 1.200,00 €

5 MARÍA ISABEL MUÑOZ LÓPEZ ***5001** 800,00 €

7 LUIS SANTIAGO CARRILLO ***3031** 1.400,00 €

8 MARÍA GARCÍA ALARCÓN ***3071** 1.200,00 €

9
JHAZMÍN DEL ROCÍO

BARREZUETA BARREZUETA
***9798** 1.120,00 €

 
SEXTO.- El pago de la subvención se efectuará de conformidad con lo establecido en el

artículo 10 de las Bases de la presente convocatoria de subvenciones “Forma y secuencia del
pago de la subvención”. Respecto a la fase de justificación de la subvenciones, artículo 11 “Plazo
y  Forma  de  Justificación  de  las  Subvenciones”,  deberán  aportarse  las  facturas  originales  o
documentos  de  valor  probatorio  equivalente  en  el  tráfico  jurídico  mercantil  o  con  eficacia
administrativa por el importe de la subvención, en el caso de pagos a personas físicas. Cuando el
contrato establezca el abono de la renta a través de una cuenta bancaria, dicha aplicación se
entenderá realizada mediante la acreditación de la transferencia, ingreso o domiciliación bancaria.

SÉPTIMO.- De conformidad con el artículo 5 del Real Decreto 130/2019, de 8 de marzo,
por  el  que  se  regula  la  Base  de  Datos  Nacional  de  Subvenciones  y  la  publicidad  de  las
subvenciones y demás ayudas públicas, el suministro de información relativa a la concesión y
pago  de  las  subvenciones  debe  aportarse  antes  de  que  finalice  el  mes  siguiente  al  de  su
producción.

OCTAVO.- Dar traslado del presente acuerdo a los interesados, a la Delegación de Área
de Familia,  Igualdad y Participación Ciudadana,  a la  Intervención Municipal  y a la  Unidad de
Contabilidad de la Delegación de Área de Economía y Función Pública.”

LA JEFA DE SERVICIO

NURIA PALENZUELA ARDILA
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